
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16809/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Segu ro Social, Ofi c ina de In formación y Respuesta, en la c iudad de Sa n Salvador, a las 
ocho horas del día veint isiete de mayo de dos m il ve inticuatro. 

La suscrita ofic ial de Informac ión del Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, luego de haber rec ibido y admitido 
la solic itud de info rmación Nº16809/2024 presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por el 
solic itante , con número de Documento Único de Identidad  

; y quien ha solicitado lo siguiente: ·copia certificada de historial de descuento 
que hacia la empresa    Nº 

 • Hace las siguientes VALORACIONES: 

De confo rmidad a lo di spuesto en los Arts. 6 y 24 letra b de la Ley de Acceso a la Info rmac ión Públ ica (LAIP), que 
respectiva mente establecen, "información confidenc ial es: info rmación privada en poder del Estado cuyo acceso 
se prohfbe por mandato cons'.ituciona/ o legal en razón de un interés personal j urfdicamente protegido"; " la 
en tregada por los particulares a los en tes obligados, siempre que por la naturaleza de la información tengan 
derecho a restringir su divulgación. .. ". Asimism o el Art. 26 mani fiesta "Tendrán acceso a información confidencial 
y reservada las autoridades competen tes en el marco de sus atribuciones legales.· 

Asim ismo, el art. 28 de la Ley de Acceso a la Informac ión Pública dispone "/os funcionarios que divulguen 
información reservada o confidencia l responderán conforme las sanc_iones que éste u otras leyes establezcan: de 
la m isma fo rma, responderán las personas que a sabiendas del carácter reservado o confidencia l divulgaren dicha 
in fo rmación" . 

Vista la documentación remitida por el peticionario y lo expuesto en la misma. la suscr ita advie rte que no se ha 
acred itado en lega l fo rma la representación convenc iona l esta blec ida en el artículo 67 de la Ley de Procedi mientos 
Administrativos y lo dispuesto en el artículo 8 de los lineam ientos para la gestión de solici tudes de acceso a la 
informac ión pública, em itidos por el Instituto de Acceso a la Información Pú blica, por la falta de la presentación de 
un Poder Especial que esta blezca que el señor  ha oto rgado dicha representac ión . 
As imismo, tampoco se ha acred itado que el ti tular de la in formación tenga ca lidad de fal lec ido, por lo que no se 
puede ejecutar el derecho de 2cceso por parte de sus fam iliares, según lo dispuesto en el artículo 6 de la Norma 
técn ica pa ra la conformac ión custodia y resguard o del expediente c línico del ISSS. En ese sentido, no es 
procedente tener por subsanada la prevención rea liza da en este procedimiento, por se r un requ is ito esencial pa ra 
o to rgar el acceso so lic itado. 

En ta l sentido, la info rmación confidencial puede ser directamente so lic itada por Autoridad competente, med iante 
resolución judicia l de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 34 de la Ley de Acceso a la Info rmación Públ ica. 

En consecuenc ia y de confo rm idad a lo regu lado en los Arts. 18 y 24 de la Constitución de la República y 6, 24, 
26, 28, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Info rmación Púb lica; 34 RELAIP Y 67 LPA, RESUELVE: 

Declárese inadmisible la presente solic itud, por no haber subsanado prevención rea lizada por esta dependencia 
y hágase de l conoc imiento que pa ra reinic iar el t rámite deberá presentar una nueva so licitu d, que cumpla con los 
requisitos antes menc ionados. 

Ofic ina de Información y Respuesta (OIR) 




